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RESUMEN

El estudio sistemático de la conducta humana está inmerso en el campo de las ciencias de la
vida, a la luz del cuidado de la salud y de los principios éticos y morales del hombre. Una
forma de acercarnos a la vivencia del hombre es a través de los problemas que sufre y uno
que caracteriza con bastante patetismo su trajinar es el consumo de drogas. La forma como
se percibe este fenómeno es como degradación, como trampa de donde pocos salen bien
librados. En el presente escrito, se intenta realizar un análisis de los principios bioéticos en
los adolescentes consumidores de drogas. Es a los profesionales de la salud, a la familia, a
los entes gubernamentales, a la sociedad en general, a quienes corresponde buscar las alter-
nativas para disminuir el consumo de sustancias psicoactivas en la población, tomando en
cuenta los principios de autonomía, justicia, beneficencia y no maleficencia.
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BIOETHICS ASPECTS OF ADDICTION OF DRUGS IN TEENAGERS

ABSTRACT

The systematic study of human behavior is immersed in the field of sciences of life on the
Light of the health care and the principles ethical and moral of the man. The best form to
learn the life of man is across of their problems. One of them is the consumption of drugs.
The form that we see this problem is like degradation, like a trap where a few can go out. In
this present writing we doing an analysis of the bioethics principles in consumption of drugs
in teenagers. Is to health professionals, family, governmental entity and the society in general
whose correspond to seek the alternative for decrease the consumption of drug in population.
Is necessary to take the principles of autonomy, justice, beneficence and not mischievousness.
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INTRODUCCIÓN

El siguiente ensayo es una reflexión que sur-
ge de una revisión documental donde se hace
una análisis sobre la adolescencia, algunas de
sus características, el problema del consumo
de drogas, así como los aspectos bioéticos de
las adicciones en adolescentes, esto con la fi-
nalidad de conocer aspectos que pueden ser
significativamente importantes al momento de
encontrar a un adolescente con problemas de
consumo o en riesgo de estarlo. Por otra par-
te, se exponen algunas de las causas de las
adicciones y cómo la familia juega un papel
fundamental en materia de prevención del pro-
blema. Es por ello que, antes de comenzar a
plantear los aspectos bioéticos, se inicia con
una definición de la etapa de Adolescencia para
posteriormente hacer referencia al consumo
de drogas y sus implicaciones.

Con relación a la Adolescencia, López, J y
Bracho, C (1997), refieren que “la Organiza-
ción Mundial de la Salud la define como la
población comprendida entre los 10 y 19 años
de edad, y como jóvenes, el grupo comprendi-
do entre los 15 y 24 años” (Pág. 21); ambos
grupos constituyen en América Latina, aproxi-
madamente el 30 % de la población. Así mis-
mo, Donas S (2001), señala que la adolescen-
cia es un período en el cual continúa el proce-
so de crecimiento y desarrollo que comenzó
en el momento de la fecundación. Sin embar-
go, se puede decir también que éste período
de la vida puede abarcar hasta el momento en
el cual la persona se independiza económica-
mente de su grupo familiar.

Independientemente de las definiciones ante-
riores, es conocido que durante la fase juvenil
se producen una serie de cambios biológicos,
psicológicos y sociales, los cuales han veni-
do influyendo en situaciones de riesgo como

el consumo de sustancias psicoactivas, cono-
cidas popularmente con el nombre de drogas.
Autores como Medina y Cols. (2003) señalan
que este problema ha aumentado en forma
constante, observándose en todos los secto-
res sociales, sin distinción de género ni de
nivel socioeconómico, afectando a la pobla-
ción más vulnerable, como los adolescentes y
el adulto joven. Hay que hacer notar que hasta
en los niños con edades comprendidas entre 6
y 8 años se empieza a observar el consumo de
sustancias psicoactivas.

Y es que al parecer la producción masiva de
las drogas, el aumento de difusión a través de
las comunicaciones, radio, televisión y otros
medios, así como la distribución
indiscriminada de las sustancias podrían ser
factores que estarían contribuyendo para que
las drogas lleguen a todos los estratos socia-
les, siendo accesibles una gran variedad de
sustancias que crean dependencia o pueden
crearla.

Sin duda, en los países de América Latina y
específicamente en Venezuela esta situación
se agrava cada día. Por ello es necesario que
con los cambios sociales, políticos y econó-
micos que vive el país, la familia comience a
jugar su papel fundamental en la sociedad,
como lo es la educación de sus miembros y la
trasmisión de valores como medios para pre-
venir el consumo de drogas, especialmente, en
los hijos adolescentes.

Como bien es sabido, el adolescente tiene gran
creatividad, en esta etapa de la vida es cuando
se desarrolla y fortalece su proyecto de vida,
demanda atención por quienes le rodean y
quién más acertado que la familia para ser el
pilar fundamental en la educación de los hi-
jos; es determinante que la relación del grupo
familiar influye en la formación del individuo,
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de allí la importancia de que en el grupo fami-
liar se fomenten valores que ayuden al desa-
rrollo de conductas positivas en los hijos ado-
lescentes.

En investigaciones realizadas por Guarate, Y y
Mejías, M (2006), se evidenció que los ado-
lescentes poseen características que les per-
miten desarrollarse como individuos y como
grupos con una alta probabilidad de un desa-
rrollo humano adecuado y con probabilidad de
disminuir los riesgos de sufrir daños
prevenibles. Así mismo, existen factores lla-
mados protectores personales como la
autoestima, la responsabilidad y la resiliencia
los cuales pueden contribuir a que el indivi-
duo desarrolle mecanismos que le ayuden a
protegerse contra el consumo de drogas.

Sin embargo, es en la adolescencia cuando se
podría iniciar el consumo de alcohol, cigarri-
llos o drogas y se establecen las condiciones
propias para que el consumo progrese o se
detenga. Habidas cuentas, Bracho y Cols
(1997), expresan que la adolescencia es una
de las etapas más críticas del ser humano por
la cantidad de emociones, sentimientos, de-
seos, necesidades y cambios que se experi-
mentan; y donde la familia juega un papel fun-
damental en la protección y socialización de
sus miembros. Definitivamente corresponde
hacer un análisis de lo que está sucediendo en
la sociedad y detenerse a buscar alternativas
que ayuden a minimizar el problema del con-
sumo. No se puede ser indiferente a una situa-
ción que nos aqueja y que está significando la
destrucción, en primer lugar, de la persona,
luego de la familia y, por último, de la socie-
dad entera.

En conclusión, es importante conocer los as-
pectos más importantes en el proceso de de-
sarrollo del adolescente ya que gran parte de

las decisiones personales son hechas durante
ésta etapa, aunque ya muchas de estas ideas
surgieron en la infancia. Lo más importante
es que los padres y/o representantes y el gru-
po familiar por entero velen porque las ideas
y planes que tienen los hijos se vean cristali-
zados y culminen con feliz término, ayudán-
doles a hacer frente a un problema que, proba-
blemente, se le presente en algún momento de
su vida. En este contexto de ideas, en este en-
sayo se hace una breve revisión de los aspec-
tos más importantes de la dinámica del consu-
mo de drogas en adolescentes para, posterior-
mente, analizar los aspectos bioéticos de la
drogadicción.

DINÁMICA DEL CONSUMO DE DROGAS

El uso de las drogas parece ser tan antiguo
como la misma civilización. Existen datos
acerca de la utilización de marihuana en China
en 2737 a.C; del uso del opio en el Medio
Oriente antes del siglo VII a.C. Los griegos
utilizaban vino en sus legendarias bacanales y
hongos en las fiestas del Dios Dionisios. Tam-
poco se puede olvidar que los europeos cono-
cieron el tabaco, observando el uso ritual que
tenía en los indígenas de América y comenza-
ron a utilizarlo, en un contexto distinto, que
ha venido a degenerar hoy en el fumador com-
pulsivo.

No hay duda que el hombre siempre ha utiliza-
do las drogas con diversos fines. A tal efecto,
la droga es definida por Lazzari A (2007),
como sustancias químicas que al ser incorpo-
radas al organismo modifican su funciona-
miento; pueden ser benéficas para la salud y
es cuando se denominan medicamentos o
fármacos y, por el contrario si producen mo-
dificaciones de la fisiología del sistema ner-
vioso central, ya sea sano o enfermo, se deno-
minan psicofármacos.
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El uso universal de las drogas es diverso; se
emplean en la cura de enfermedades, alivio de
síntomas, sedación, estimulación, placer, ex-
periencias místicas, interrelación
sociocultural y otros. Estas sustancias pueden
estar aceptadas socialmente (legales) o no
(ilegales) y en esta categorización intervienen
diferentes aspectos: Culturales, históricos,
políticos, económicos, sociales y sanitarios.

En general, Cely G (2003) agrupa a las drogas
en cuatro categorías: Depresoras, las cuales
desaceleran las funciones corporales o redu-
cen el nivel de activación, por ejemplo, alco-
hol, benzodiacepinas, barbitúricos, inhalantes,
nicotina; narcóticos, aquellas que alivian el
dolor y producen relajación y somnolencia, en
éstas se encuentran el opio y sus derivados,
como la morfina, heroína y codeína; y las es-
timulantes, las que incrementan las funciones
corporales, tales como la cafeína, las anfeta-
minas, cocaína y el éxtasis.

Debemos señalar que en Venezuela La Comi-
sión Nacional Contra el Uso Ilícito de las Dro-
gas (CONACUID) (2005), reporta que para el
año 2004 hubo un total de 6374 casos, de los
cuales 991 corresponden al Estado Carabobo;
la edad más frecuente de los pacientes que
acuden a los centros de tratamiento y rehabi-
litación es de 20-24 años, 1573 casos; segui-
dos por los de 15-19 años con 1089 casos.
Reportan que la droga de inicio en el consu-
mo fue la marihuana, 2331 casos, seguido
del alcohol con 1955 casos. La edad en la
cual utilizaron por primera vez la marihuana
fue a los 15-19 años y menos de 14 años el
alcohol.

La Organización Nacional Antidrogas (ONA)
(2006), señala que para el año 2005 se repor-
taron un total 6433 casos, de los cuales 1087
corresponden al Estado Carabobo; la edad de

inicio en el consumo es más temprana, ya que
en el grupo etáreo de 15-19 años se reporta-
ron un total de 1405 casos. Para este año la
droga de inicio fue el consumo de bebidas al-
cohólicas en primer lugar con 2535 casos,
seguido de la marihuana con 2047 casos.

Se puede observar entonces que el consumo
de drogas es cada vez más frecuente en los
adolescentes. Siendo la adolescencia una eta-
pa de crisis personal que abarca desde los 10
ó 12 años de edad hasta los 19, el individuo
enfrenta rápidos cambios físicos, intelectua-
les, emocionales y sociales así como múlti-
ples experiencias en las que adquiere indepen-
dencia y autonomía; este efecto varía de una
persona a otra siendo fundamental el papel guía
de la familia durante esta etapa.

De este modo se explica que las adicciones
constituyen un fenómeno complejo, en cuya
génesis se encuentran implicados factores
etiológicos de orden muy diverso (persona-
les, sociales, familiares) y donde los mode-
los de causalidad lineal no son aplicables. Así
mismo, la Fundación Marbella (2007) dice que
la conceptualización de las adicciones se en-
cuentra a su vez muy influida por factores de
orden igualmente heterogéneo:
Socioculturales e ideológicos, el paradigma
científico imperante, el modelo de Estado, las
representaciones sociales dominantes sobre
las drogas, entre otras.

La consideración de las adicciones como un
trastorno de base orgánica o como un modo
de vida elegido por el sujeto repercute en las
respuestas terapéuticas que se ofrecen, en la
manera en que el ordenamiento jurídico con-
templa el fenómeno, en las políticas de asig-
nación de recursos para la prevención, trata-
miento y rehabilitación, y en los aspectos re-
lativos al conocimiento y la investigación.
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Se considera la adicción a las drogas como una
enfermedad médica susceptible de tratamien-
to y esto parece lo más beneficioso tanto para
el individuo como para la sociedad, eliminan-
do las concepciones moralizantes y evitando
el riesgo de la estigmatización, aunque tam-
bién se coincide en que el abordaje terapéuti-
co ha de conceder igualmente un papel rele-
vante a la motivación y los recursos interio-
res del sujeto en el proceso de cambio perso-
nal. En otras palabras, no se considera legíti-
ma la equiparación que se hace entre sujeto
enfermo y sujeto desresponsabilizado y sin
autonomía para promover procesos de cambio;
antes bien, es de suma importancia en el trata-
miento fortalecer en el consumidor de droga
la asunción de responsabilidades y la adquisi-
ción de una progresiva autonomía personal.

Cabe considerar, por otra parte, lo propuesto
por Salazar M (2004) en su tesis doctoral,
donde la autora señala que “la educación de-
bería asumir como alternativa de prevención
en el consumo de drogas la promoción de los
valores, actitudes y estilos de vida saludables
como factores protectores incompatibles con
el uso de sustancias psicoactivas”. (Pág.363).
Así mismo señala que es necesario llevar a la
práctica educativa algunos principios como
conectar la escuela con la vida, adoptar una
actitud crítica y constructiva que permita de-
sarrollar los valores éticos fundamentales y
vincular los contenidos con la realidad; aspec-
tos que deben incluirse en los diseños
curriculares y en los proyectos pedagógicos
de los planteles. En este sentido, el análisis
de los dilemas éticos en el consumo de dro-
gas podría ser una alternativa en la educación.

DILEMAS ÉTICOS EN EL CONSUMO DE
DROGAS

Para comenzar a hablar de los dilemas éticos,
se hace necesario definir en primer lugar el

término bioética. Según Pardo A (2003), el
término bioética significa Bios=vida como
totalidad y Ethos=medio ambiente y las con-
diciones que de allí surjan, para que el ser hu-
mano construya un comportamiento coheren-
te con la lógica, una ética que favorezca el
cultivo virtuoso de la vida en todas sus mani-
festaciones.

El autor antes mencionado señala que si la
bioética es el estudio sistemático de la con-
ducta humana en el campo de las ciencias de
la vida y el cuidado de la salud, cuando habla-
mos del consumo de drogas, se hace necesa-
rio reflexionar ante varios dilemas éticos: ¿Se
trata de una enfermedad o de un estilo de vida
elegido libremente? ¿Cuáles son los factores
que pueden influir para que un adolescente
consuma drogas o se inicie en el consumo de
éstas? ¿Será cierto que la familia del adoles-
cente puede contribuir realmente a prevenir
éste consumo o este problema depende exclu-
sivamente del consumidor? ¿Legalizar el con-
sumo y hasta el tráfico de drogas en Venezue-
la contribuiría a disminuir la problemática?

En este sentido, la Fundación Marbella (2007)
refiere que cuando una persona consume, es-
pecialmente, un adolescente, tiene todo el de-
recho de ser atendido sin ningún caso de res-
tricciones, tal como si fuera otro tipo de en-
fermedad.

Tradicionalmente los estudios e investigacio-
nes que buscan explicar el consumo de drogas
han estado dirigidos hacia dos enfoques, se-
gún expresa Alcalá P (1998), el enfoque psi-
cológico, el cual se centra en lo individual y
psicopatológico del sujeto y, el enfoque so-
ciológico, que privilegia el contexto, es de-
cir, lo colectivo por sobre el sujeto. En térmi-
nos generales, el autor señala que el consumo
de drogas en el adolescente va a depender, en
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primer lugar, del individuo, ya que intervienen
en él factores biológicos, neurológicos, fami-
liares, físicos, factores psicológicos, como
tendencia a conductas rebeldes, impulsividad,
limitación para expresar emociones, etc.

Visto de esta forma, son muchas las explica-
ciones que se han dado al fenómeno; teorías y
modelos teóricos buscan explicar la causas del
consumo según las diferentes ópticas de los
autores, lo cierto es que el problema aumenta
cada día; la población adolescente se sumerge
en un abismo del que muchas veces no pueden
salir si no se le presta la debida atención y ayu-
da necesaria. Es por ello que resulta oportuno
conocer las principales razones que llevan a
los adolescentes al consumo, pues se trata de
que la familia de los mismos realice un análi-
sis que le permita identificar los posibles ries-
gos que se presenten en sus miembros ado-
lescentes.

Retomando las explicaciones dadas por los
autores, Myers D (1999) señala que uno de los
factores psicológicos que empujan a los ado-
lescentes al consumo de drogas es el senti-
miento de que la vida no tiene sentido ni rum-
bo, sentimiento habitual entre los jóvenes con
fracaso escolar, sin cualidades profesionales,
sin privilegios y con poca esperanza de con-
seguir una vida mejor, las personas que con-
sumen drogas suelen padecer graves proble-
mas de estrés o atravesar situaciones de fra-
caso, y se sienten deprimidas.

Lo anteriormente señalado, guarda relación
con los valores personales, factores de pro-
tección de consumo de drogas. Por consi-
guiente, el grupo familiar debe ayudar a sus
adolescentes a que encuentren un camino, un
sentido de su vida; y para ello, es necesario
apoyarles en sus deberes escolares, fomentan-
do el progreso y ayudándoles a enfrentar los
fracasos para luego salir adelante.

El mismo autor estima que otro factor que pro-
picia el consumo son los factores sociales,
como la clase socioeconómica, la deserción
escolar, el desempleo, y, en tercer lugar, el
medio ambiente donde se encuentra la fami-
lia, la cual constituye la base para la forma-
ción de la personalidad y es por lo tanto un
factor que puede favorecer o no el consumo
de drogas en los adolescentes; los padres, her-
manos y familiares cercanos actúan como
ejemplo que el adolescente tiende a imitar. La
comunidad puede también convertirse en un
factor desencadenante o promotor del consu-
mo de drogas, cuando en ella se encuentran
actitudes favorables al consumo.

Se puede observar que el consumo de drogas
puede tener múltiples causas que van desde el
individuo mismo, su grupo familiar y el en-
torno que le rodea. Identificando éstas causas
a tiempo y ayudando al individuo a fortalecer
sus valores personales podría minimizarse el
riesgo. En resumidas cuentas, cuando alguien
del grupo familiar está inmerso en este pro-
blema, afecta al grupo familiar completo, a la
comunidad donde vive y a la sociedad en ge-
neral, pues, deja de ser un sujeto de provecho,
capaz de brindar sus conocimientos a la so-
ciedad, formar una familia estable, para con-
vertirse en un sujeto con pocos ánimos de sa-
lir adelante y de ser provechoso a su gente y
su país.

Sobre la base de lo señalado, cuando no se pre-
viene el consumo, el grupo familiar se enfrenta
entonces a un miembro con problemas de dro-
gadicción. Es en estos casos, donde se pueden
encontrar dificultades que no le permitan ni al
grupo familiar, ni al personal de salud que atien-
de el problema, tomar algunas decisiones o
resolver algunas situaciones sin dañar la inte-
gridad física o moral de la persona consumi-
dora; se pueden enfrentar a los dilemas éticos.
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Para ahondar un poco más acerca de los dile-
mas éticos en el consumo de drogas, se hace
necesario analizar los principios éticos de no
maleficencia, justicia, autonomía y beneficen-
cia; principios fundamentales de la bioética.

En lo concerniente a estos principios, Valery
A (2006) expresa que son enunciados a un
mismo nivel y se plantean con cuatro reglas
derivadas: veracidad, confidencialidad, fideli-
dad y privacidad. A través de los principios, los
autores pretenden un marco de teoría moral
para la identificación, análisis y resolución de
problemas morales en medicina. Dentro de
estos principios encontramos el de No
Maleficencia, el cual involucra un sentido de
no hacer un mal. Este principio se refiere a lo
siguiente:

I. Principio de No maleficencia: Constitu-
ye la formulación negativa del principio de
Beneficencia; obliga más por cuanto pertene-
ce a los deberes de obligación perfecta, por
estar directamente relacionado con lo que le
producimos a otra persona. Equivale al
“primun non nocere” de la medicina
hipocrática. Por ningún motivo se puede ha-
cer un mal para obtener un bien, porque en éste
caso, el fin no justifica los medios.

En este sentido, Celi G. (2003), refiere que
tanto los profesionales de la salud como sus
pacientes deben interactuar moralmente, evi-
tar cualquier riesgo de daño y por lo tanto,
compete asegurar un método científico con
rigor, tanto en la investigación básica, en la
diagnóstica, como en la terapia, eliminar ries-
gos para ambos y para el entorno.

En el caso de un adolescente consumidor de
drogas, le cabe la responsabilidad de coope-
rar activamente para que las opciones terapéu-
ticas tomadas sean exitosas, que no se malo-
gre el tratamiento de la adicción por acción u

omisión, y estar muy alerta y comunicativo
con el personal tratante para que se corrijan a
tiempo las posibles equivocaciones.

Finalmente, Valery A (2006), expresa que la
norma moral en el principio de no
maleficencia es no inducir sufrimiento o
discapacidad evitable y las obligaciones deri-
vadas son: realizar el análisis riesgo/benefi-
cio en cualquier decisión clínica diagnóstica
o terapéutica.

En la aplicación del principio de No
Maleficencia a un adolescente consumidor de
drogas, Lazzari A (2007) señala que pueden
surgir dos dilemas éticos:

1.- El primer dilema surge con los criterios
diagnósticos y el momento en el cual se
debe realizar la intervención para disminuir
la secuencia del uso, consumo o abuso de
las drogas.

Cuando estamos frente a un consumidor ado-
lescente, éste debe ser tratado como algo más
que un mero diagnóstico; se debe indagar más
allá del problema del consumo y tratar de bus-
car factores que pudieran estar afectando a ese
adolescente para que consuma drogas.

2.- El segundo dilema, señala el autor, es el
del tratamiento que decidirá la abstinencia (eli-
minando el tóxico se elimina la enfermedad),
el mantenimiento del consumo (favorecer el
dominio de la persona sobre la droga de la que
depende), la reducción de riesgos (disminuir
morbilidad y mortalidad, previniendo enfer-
medades infectocontagiosas, mejorando la
calidad de vida). No habrá tratamiento com-
pleto si no toma en cuenta la comorbilidad y
si no se lleva adelante algún tipo de interven-
ción sociosanitaria.

Si anteriormente se menciona que el consu-
mo de drogas en los adolescentes está
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influenciado por factores personales, psico-
lógicos, sociales y ambientales, es necesario
identificar los factores de riesgo y actuar so-
bre éstos, a la par que se realiza el diagnósti-
co del problema. El adolescente debe cono-
cer su situación y estar dispuesto a colaborar
en la solución de su problema, así mismo, debe
participar en el tratamiento que se le debe rea-
lizar para disminuir la adicción. Un factor im-
portante, que no se debe olvidar jamás, es el
apoyo de la familia, su participación y consen-
timiento para realizar las actividades pertinen-
tes del caso; no olvidemos que se trata de una
persona adolescente.

Así mismo, otro de los principios que com-
prende el uso racional de los recursos dispo-
nibles que permita el ejercicio pleno del de-
recho a la salud, para lograr una buena prácti-
ca asistencial es la justicia.

II Justicia: En el campo de la atención a la
salud quiere decir que hay que dar a cada quien
lo que necesita para la restitución de la salud
o para el alivio del dolor y del sufrimiento,
aplicando el principio de equidad.

El autor antes mencionado dice que la norma
unida a éste principio es ofrecer atención de
salud a todo el que la requiera y las obligacio-
nes derivadas son: Realizar una adecuada dis-
tribución de los recursos sanitarios en térmi-
nos de eficiencia y eficacia, y asignar a cada
persona el nivel de atención que necesite.

Así mismo, la Ley Orgánica para la Protec-
ción del Niño y del adolescente, en sus artí-
culos 41 y 51 plantea lo siguiente:

Artículo 41. Derecho a la Salud y a
Servicios de Salud. Todos los niños y
adolescentes tienen derecho a disfru-
tar del nivel más alto posible de salud
física y mental. Asimismo, tienen de-

recho a servicios de salud, de carácter
gratuito y de la más alta calidad, espe-
cialmente para la prevención, trata-
miento y rehabilitación de las afeccio-
nes a su salud. Parágrafo Primero: El
Estado debe garantizar a todos los ni-
ños y adolescentes acceso universal e
igualitario a planes, programas y ser-
vicios de prevención, promoción, pro-
tección, tratamiento y rehabilitación
de la salud. Asimismo, debe asegurar-
les posibilidades de acceso a servicios
médicos y odontológicos periódicos,
gratuitos y de la más alta calidad.

Artículo 51. Protección Contra Sustan-
cias Alcohólicas Estupefacientes y
Psicotrópicas. El Estado, con la activa
participación de la sociedad, debe ga-
rantizar políticas y programas de pre-
vención contra el uso ilícito de sustan-
cias alcohólicas, estupefacientes y
Psicotrópicas. Asimismo, debe asegu-
rar programas permanentes de atención
especial para la recuperación de los
niños y adolescentes dependiente y
consumidores de estas sustancias.

Estos artículos refieren que es potestad del
Estado brindar a los niños y adolescentes ser-
vicios de calidad para la prevención, tratamien-
to y rehabilitación de las afecciones, y aún, en
el caso de sustancias estupefacientes y
psicotrópicas, el Estado debe garantizar polí-
ticas y programas de prevención en este sen-
tido. Sin embargo, cuando hablamos de niños
y adolescentes consumidores o adictos a las
drogas, no se cuenta con suficientes institu-
ciones que presten la ayuda necesaria para el
tratamiento y rehabilitación de estos. Cada día
se observan niños deambulando; consumido-
res de inhalantes, alcohol, cigarrillos y otras
sustancias.
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Esta situación lamentable deja ver que las po-
líticas gubernamentales no han alcanzado el
objetivo que se trazaron. Se hace urgente, ne-
cesario, aumentar los recursos en materia de
prevención más que en tratamiento. Definiti-
vamente, la promoción de la salud debe ser para
todos los individuos y grupos, no una estrate-
gia dirigida solo a individuos sanos con cier-
tos privilegios, sino para aquellos que tengan
potencialidades para mejorar su salud.

La aplicación del principio de justicia, refiere
Lazzari A (2007), no ha sido fácil, ya que has-
ta ahora los dispositivos para tratar a los con-
sumidores de drogas son anárquicos e insufi-
cientes. A veces son autónomos o están inte-
grados a los de Salud Mental, otros dan trato
diferente a los que consumen drogas legales
de los ilegales; la rehabilitación e integración
responde a programas a veces no complemen-
tarios del Estado.

Ahora bien, el más moderno de los principios
de la bioética es el de autonomía, ya que surge
como consecuencia de un concepto de ser
humano que implica la idea de libertad perso-
nal. El principio de autonomía exige el respe-
to a la capacidad de decisión de las personas,
y el derecho a que se respete su voluntad, en
aquellas cuestiones que se refieren a ellas
mismas.

III Autonomía: Este principio es definido por
Kozier B y Cols (1996), como la libertad de
acción personal; implica independencia, rea-
lización personal, libertad de elección y la
capacidad de tomar decisiones. El principio de
autonomía considera a la persona como un su-
jeto capaz de generar un mundo moral y de
detentar derechos y obligaciones.

La autonomía, no solo es valiosa al ser una
reafirmación de una de las características fun-
damentales de la persona, sino que por princi-

pio tiende a promover el bienestar de la per-
sona al permitirle seleccionar lo que consi-
dera que es lo mejor para ella.

Así mismo, tal como refieren Jonsen, A.;
Siegler, J y Wislade, W. (2003) la autonomía
es la condición de ser autodeterminante y por
consiguiente, el derecho que tiene cada
persona de hacer sus propias escogencias.
Dicho con otras palabras, al hacer uso de
este principio cada quien conduce su propia
vida de acuerdo a sus propios intereses,
deseos y creencias.

Dentro de este marco, Valery A (2006), ex-
presa que el principio de autonomía es la base
para un nuevo tipo de relación persona-profe-
sional de la salud, puesto que a la primera se
le trata como un adulto responsable que tiene
la capacidad y el derecho para decidir entre
las opciones que se le presentan en una deter-
minada situación y no como se solía hacer; el
médico diagnosticaba y decidía qué hacer, sin
que se tomara en cuenta la opinión de la per-
sona.

En el caso del adolescente consumidor de dro-
gas la capacidad y/o competencia se convierte
en un tema central y conflictivo. Esto nos pu-
diera hacer pensar en si el adolescente consu-
midor podría ser competente o actúa como un
incompetente intrínseco, donde, en ocasiones,
no se sabe quien debe tomar las decisiones en
el caso de las adicciones, ya que podría ser el
adolescente, sus padres o su grupo familiar.

Hay personas que sostienen que el consumi-
dor solo puede ser atendido si él lo requiere,
ya que solo por voluntad propia puede abando-
nar la droga. Otros piensan que como la droga
domina a la persona, lo consideran como un
sujeto incompetente bajo la coacción externa
que supone el tóxico y la coacción interna que
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suponen los cambios biológicos inducidos por
la intoxicación.

En los casos de adolescentes la situación se
torna más difícil, porque entran a formar par-
te importante la familia, los padres y/o repre-
sentantes del mismo, quienes podrían decidir
por el consumidor, tomando decisiones que
quizás consideran justas para él y para el gru-
po familiar; es por ello, que se pudieran ob-
servan adolescentes consumidores sometidos
a terapias de tratamiento y rehabilitación las
cuales pudieran ser abandonadas sin concluir,
decisiones que pueden afectar al grupo fami-
liar y al adolescente comprometido.

En este orden de ideas, manifiesta Lazzari A
(2007) que algunos de los dilemas bioéticos
que rodean al principio de la autonomía en el
caso de consumidores de drogas son los
atinentes a la posibilidad de utilizar medidas
coercitivas para comenzar o continuar un tra-
tamiento; la decisión de generar incapacidades
cuando la conducta adictiva produce riesgo
propio, riesgo de terceros o quebranto eco-
nómico familiar; al respeto por la negativa de
tratamiento por parte de un consumidor; a la
decisión de informar o no en casos de
comorbilidad con HIV o SIDA; y las decisio-
nes a tomar en casos de adolescentes consu-
midoras embarazadas.

Sin embargo, el autor señala que como reco-
mendaciones generales se deberían conside-
rar:

a) El respeto por el consumo de sustancias
en personas mayores de edad, capaces de
ejercer su autonomía.

b) Que para mayor protección de la autono-
mía del consumidor, éste deberá tener in-
tervención activa en la elección del progra-
ma terapéutico disponible.

c) Que se deberán optimizar los niveles de
decisión teniendo en cuenta no solo las
capacidades indemnes sino la concordan-
cia con los proyectos de vida individuales.

d) Que en el caso de los drogodependientes
la necesidad de “obtener la droga a cual-
quier precio” y los efectos
psicopatológicos justifican la restricción
de la autonomía.

Por último, se debería reflexionar acerca de
un principio fundamental que nos dice que de-
bemos hacer siempre el bien a los demás, el
principio de beneficencia.

IV. Beneficencia: El punto de partida de este
principio es la “compasión” que un ser huma-
no debe tener por otro de su especie. Tener
compasión significa compartir tanto concep-
tual como sentimentalmente la vivencia pato-
lógica de una persona. Significa sentir con el
otro su sentimiento, en otras palabras, buscar
el máximo de afinidad y de cercanía con otra
persona.

El principio de beneficencia es fundamental
en el quehacer de los profesionales de la sa-
lud, cuyos actos tienen como finalidad el pro-
mover el bien del semejante, ya que la rela-
ción que se establece es una relación “de ayu-
da” que está dirigida a producir el bien. La
norma relacionada es: “Siempre promover el
bien” y las obligaciones derivadas son todas
aquellas dirigidas a ofrecer una atención res-
petuosa y de alta calidad a todas las personas
sometidas a un cuidado.

Sin embargo, Kozier, B. y otros (1996) seña-
lan que aún cuando beneficencia significa ha-
cer el bien; el hacer bien puede entrañar tam-
bién ciertos riesgos. Una de las formas de ser
beneficiente es asumir la autonomía de la per-
sona inhibida o sea representar a quien no pue-
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de hacerlo. En el caso de las adicciones es su-
mamente difícil hacer “esta suplantación de la
voluntad” ya que habitualmente la persona ha
entrado en conflicto con su familia y la socie-
dad, y en el mundo de la marginalidad es difí-
cil hallar un representante. A veces habrá que
recurrir a entidades tutelares o a comités de
bioética que ayuden a la decisión puntual; y más
aún si este consumidor es un adolescente. Pero
existe el riesgo de la hipertrofia beneficiente
que podría avasallar el principio de autonomía
y de no maleficencia, propio de sociedades
con estados llamados “higienistas” (que supo-
nen a priori que el ciudadano no sabe cuidar-
se) o teocráticos (en los cuales la adicción
está demonizada).

CONCLUSIONES

Todo lo anteriormente planteado nos permite
reflexionar acerca del período de la adoles-
cencia y el problema del consumo de drogas;
por ello las autoras concluimos lo siguiente:

Ø La adolescencia es el período de la vida en
el que suceden una serie de cambios tanto
físicos como emocionales, y también es el
período de la vida donde se crean situacio-
nes que pueden inducir a situaciones de
riesgo como el consumo de drogas. Es en
la etapa de adolescencia cuando se crean
las condiciones para que se inicie o se de-
tenga el consumo.

Ø Existen diversas teorías y modelos que tra-
tan de explicar el consumo de drogas, ha-
ciendo referencia al individuo, a la familia
y al entorno que le rodea. Pero aún cuando
sean múltiples las causas, la mejor forma
para disminuir el consumo de drogas en la
población en general, continúa siendo a tra-
vés de la promoción de la salud y de la pre-
vención de la enfermedad mediante la edu-
cación en materia de drogas.

Ø Es indispensable la promoción de estilos
de vida saludables así como de programas
de educación en valores donde se integre
al adolescente y a su grupo familiar; de-
porte y estudio sin drogas; organización de
comunidades libres de drogas; empresas
libres de drogas y monitoreo de padres y
representantes.

Ø El grupo familiar debe ayudar a los adoles-
centes para que en conjunto puedan hacer
frente a los obstáculos que se presenten,
ayudándoles a desarrollar la resiliencia.

Ø Es necesario incluir en las campañas edu-
cativas al consumidor, al adicto rehabilita-
do como un agente de cambio así como
informar y comprometer a la población en
general en todas las actividades de preven-
ción y promoción de la salud.

Ø El consumidor de drogas debe ser visto
como una persona enferma, que necesita
ayuda, con todo el derecho a ser atendido
sin ninguna restricción; por lo tanto, es
necesario conocer y tener en cuenta los
principios éticos cuando se trata de un pro-
blema como el consumo de drogas.
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